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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR   
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO:  

“Prestar los servicios profesionales, apoyando la estructuración, 
formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos relacionados 
con el mantenimiento, adecuación, ampliación y modernización de 
las edificaciones de la entidad, asi como de las nuevas sedes del sena 
incluyendo los procesos de adquisición de bienes y servicios que le 
sean asignados.   

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

ABOGADO, O INGENIERO INDUSTRIAL, O ECONOMISTA, 

O ADMINISTRADOR DE EMPRESAS O A FINES  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

2 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CONTRATACIÓN ESTATAL O 
CON ESPECIALIZACIÓN EN CONTRATACIÓN ESTATAL O 
SIMILAR 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y 

SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS M/CTE ($ 57.047.467). Esta suma será pagada por el 

SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de enero de 2025 por valor de un MILLON 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($   1.677.867), b) once pagos iguales por los meses de 

febrero a diciembre de 2025, por valor de CINCO MILLONES TREINTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 5.033.600 ) cada uno. 

   X   
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Dirección de área y/o oficina del SENA, requiere 
contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1 Justificación de la necesidad de la contratación:  

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 
misión de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional.  
 
Para el desarrollo de las funciones asignadas como Formulador de proyectos Regional se tiene, que 
la planta de personal no es suficiente para atender todas las tareas asignadas al área, por lo que se 
hace necesario contratar los servicios temporales para para apoyar la formulación, gestión y 
seguimiento de las políticas, estrategias, procesos, planes, programas y proyectos de la Regional 
articulando los centros de formación y alineado con las políticas y plan de desarrollo del actual 
gobierno, para el cumplimiento de los servicios institucionales, en el marco del mejoramiento 
continuo y el modelo de inteligencia organizacional, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección 
de planeación y Direccionamiento Corporativo.  
  
El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA es una entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 
misión de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 
ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional.  

PLAZO: 
11 meses y 11 días,  sin exceder del 31 de diciembre de 2025, 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipio de Arauca - Carrera 20 No.28-163  

SUPERVISOR:  
La supervisión estará a cargo del Responsable proceso 
Direccionamiento Estratégico, o quien designe el subdirector.  

ORDENADOR DEL GASTO:  

Mariluz Hernández Trujillo, Subdirectora del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director 
Regional. 
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Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 “Por la cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA”, se estableció que para el desarrollo de sus funciones el SENA 
tendría una Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo, en ese sentido, las funciones 
de la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo fueron establecidas en el artículo 10 
del mencionado Decreto y para su desarrollo dicha Dirección se encuentra organizada en (4) grupos 
de trabajo así; Grupo de Gestión de la Información y Evaluación de resultados, Grupo de Planeación 
Operativa, Grupo Gestión de Costos y Grupo Planeación Estratégica y Mejoramiento organizacional, 
creado y conformado por los artículos 2 y 3 de la Resolución 1589 de 2019, respectivamente.  
  
Que, el numeral 1 del precitado artículo establece entre otras, la función de “Asesorar y asistir a 
todas las dependencias de la entidad, en la formulación, diseño y determinación de las políticas, 
orientaciones estratégicas, planes, programas y proyectos de la entidad, promoviendo y apoyando 
la implementación en el SENA de una cultura de la gestión orientada por resultados”.  
  
En concordancia con lo anterior, el SENA ha diseñado e implementado el Sistema Integrado de 
Gestión y Autocontrol – SIGA para la mejora del valor de lo público con el fin de atender las 
necesidades y expectativas de los grupos de valor e interés y de esta manera fortalecer el 
desempeño institucional, generando valor público.  
Teniendo en cuenta que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, surge de la 
integración de los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de Gestion de la Calidad, en un solo 
Sistema de Gestion y de su articulación con el Sistema de Control Interno, se estableció el Sistema 
integrado de Gestion y Autocontrol – SIGA con la herramienta que permite armonizar la 
implementación del MIPG y los sistemas de gestión implementados, de manera articulada con el 
Sistema de Control Interno.  
El SIGA se define como el conjunto de políticas, elementos y requisitos, y se constituye como el 
modelo de operación que desarrolla e integra los Sistemas de Gestion que tiene implementado la 
Entidad y su articulación con el Sistema de Control Interno en el marco del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión-MIPG, mediante el Acuerdo 004 de 2021 el SENA adopto el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestion en articulación con el Sistema Integrado de gestión y Autocontrol SIGA, 
estableciéndolo en un solo modelo de  operación.   
El mejoramiento y fortalecimiento del Modelo Operación del SENA adoptado mediante el citado 
Acuerdo 004 de 2021, el cual permite reflejar el Modelo Integrado de Planeaciòn y Gestiòn – MIPG 
como la gran sombrilla que recoge los los sistemas de gestiòn en un solo modelo denominado 
Sistema Integrado de Gestion y Autocontrol – SIGA articulado con el Modelo Estàndar de Control 
Interno – MECI. La integralidad del Modelo de Operaciòn del SENA permite contar con una vision 
holistica de su operaciòn bajo el MIPG y los sistemas de gestiòncon el fin de ser mas eficientes las 
actividades comunes y complementarias cuando se integren. De acuero con lo anterior, el Sistema 
Integrado de Gestiòn y Autocontrol – SIGA, esta conformado por siete elementos que se describen 
a continuaciòn:    

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG): marco de referencia para dirigir, 
planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de la entidad, con el fin 
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de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y el cumplimiento de la Misión 
Institucional. se constituye como el mecanismo que contiene, integra y articula con los 
demás sistemas de gestión adoptados por el SENA para la mejora del desempeño 
institucional.  

  
• Sistema de Gestión Ambiental: busca un mayor compromiso con la protección del 
medio ambiente, y la disminución de impactos que puedan generar contaminación 
ambiental. La norma ISO 14001, es la base para la implementación de este Sistema.  

  
• Sistema Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: busca un mayor compromiso 
con el tratamiento de peligros y riesgos que pueden afectar a los colaboradores que 
desarrollan sus actividades en la Entidad, así mismo, a los Clientes – Usuarios y demás 
grupos de valor y grupos de interés que puedan estar expuestas a peligros asociados. El 
Decreto 1072 de 2015, es la base para la implementación de este sistema.  

  
• Sistema de Gestión de Seguridad de la Información: busca incrementar los 
mecanismos y controles para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad, de la 
información institucional. Este Sistema se implementa con la aplicación de la norma ISO 
27001.  

  
• Sistema de Gestión de Eficiencia Energética: busca mejorar el desempeño 
energético de los centros de formación, optimizando el consumo de energía, 
implementando planes de acción y generando ahorros económicos y disminución de 
emisiones de CO2. La norma ISO 50001, es la base para la implementación de este Sistema.  

  
• Sistema de Gestión de la Calidad: Es la herramienta de gestión sistemática y 
transparente que permite dirigir y evaluar el desempeño institucional, en términos de 
calidad y satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de las entidades 
públicas. La norma ISO 9001, es la base para la implementación de este Sistema.  

  
• Modelo estándar de Control Interno-MECI: es una herramienta gerencial que facilita 
el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno y proporciona una estructura 
para el control a la estrategia, la gestión y la evaluación en la Entidad orientándolo hacia el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales y la contribución de estos a los fines 
esenciales del Estado para mejorar el desempeño institucional. Su actualización se efectuará 
a través del Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG.  

  
Adicionalmente trabajando articuladamente con la Política de Planeación Institucional 
 
• Proceso Direccionamiento Estratégico / Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo 
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Determinar y ejecutar las estrategias de sostenibilidad del MIPG en articulación con el PEI, que 
permita incrementar continuamente la implementación y mejora del Índice de Desempeño 
Institucional-IDI y el Fortalecimiento del Modelo de Operación del SENA. 
 
Prospectiva 
 
Consolidar un equipo articulado con los facilitadores de gestión de conocimiento con el fin de 
comprender, interiorizar y apropiar el Sistema Previos a través de prácticas de monitoreo 
tecnológico y de los impactos en la formación profesional. 
 
Conformar equipos interdisciplinarios en los centros de formación con la intención de movilizar la 
cultura de la anticipación del Sistema Previos. 
 
Planes tecnológicos 
Los Centros de formación validarán los planes tecnológicos con criterios de alineación con el Plan 
Estratégico Institucional. 
 
La Dirección General divulgará las buenas prácticas y lecciones aprendidas de los planes 
tecnológicos en el marco de la gestión del conocimiento. 
 
Evaluaciones institucionales 
 
Según disponibilidad y calidad de la información generar los estudios previos para ejecutar entre el 
II semestre de 2024 y I semestre de 2025 las evaluaciones de operaciones, resultados e impacto de 
dos programas priorizados. 
 
Plan de Acción 
 
Las dependencias a nivel nacional incorporarán las necesidades de servicios personales antes de la 
suscripción de contratos, Para ello las áreas de la Dirección General y los Despachos Regionales 
realizarán la respectiva validación en al aplicativo Plan de Acción, que los contratos que se van a 
suscribir hayan sido presupuestados, de lo contrario solicitar su inclusión anrtes de la suscripción. 
Las dependencias a nivel nacional planearán el gasto de acuerdo con los recursos asignados, a través 
del registro de programación presupuestal en el aplicativo dispuesto por planeación, las 
necesidades presupuestales de la vigencia 2025 garantizando la calidad de la información, de 
acuerdo con el cronograma definido por la Dirección de Planeación y Direccionamiento Corporativo. 
En este sentido, se reconoce la importancia de fortalecer la institucionalidad del MIPG y su 
implementación a nivel nacional, y una de las formas de hacerlo es mediante el fortalecimiento de 
los equipos de trabajo en la regionales y centros de formación, considerando que, en regionales 
como Arauca, por numero de personas vinculados a la planta de personal, no ha sido creado Grupo 
de Planeación, así como el personal existente es insuficiente para el cumplimiento de las actividades 
de formulación, gestión y seguimiento de las políticas, estrategias, procesos, planes, programas y 
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proyectos de la Regional articulando los centros de formación, para el cumplimiento de los servicios 
institucionales, en el marco del mejoramiento continuo y el modelo de inteligencia organizacional, 
de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de planeación y Direccionamiento Corporativo, por 
ende, para lo cual requiere contar durante toda la vigencia 2025, con un apoyo de para formular y 
realizar seguimiento a los diferentes proyectos de la Regional Arauca. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional Arauca, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior 
conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019.  
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
   
2 Obligaciones Específicas:   

1.Apoyar en la elaboración, estructuración, formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos 
de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en 
arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento 
estructural del centro de formación. 
2.Responder a las solicitudes de la Dirección Regional y Dirección General de SENA, para la 
contratación mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y 
sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para 
reforzamiento estructural del Centro de formación. 
3.Realizar estudios preliminares para identificar las necesidades del Centro del centro de formación, 
en materia de mantenimientos, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y 
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sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para 
reforzamiento estructural recopilar y analizar la información para elaborar un anteproyecto que 
considere las normatividades, estándares y regulaciones actuales, estimar las especificaciones 
técnicas de los componentes del proyecto, proponiendo soluciones sostenibles acordes con la 
problemática identificada y obtener las precotizaciones para soportar el estudio de mercado. 
4. Revisar y hacer los ajustes pertinentes a los estudios previos para los contratos de mantenimiento, 
adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que 
la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que adelante el 
Centro de formación. 

5. Revisar y hacer los ajustes requeridos al presupuesto de mantenimiento, adecuaciones, 
construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la 
infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que se 
requiera en el Centro de formación. 
6. Elaborar los documentos técnicos requeridos para los procesos de mantenimiento, 
adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los 
casos que la infraestructura que sea objeto de intervención para reforzamiento estructural, 
preparar el expediente técnico del proyecto, incluyendo planos, presupuestos y 
especificaciones. 
7.Elaborar los informes relacionados mantenimiento, adecuaciones, construcciones, 
adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que 
sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que se requieran en desarrollo 
de la ejecución del objeto contractual. 
8.Desarrollar actividades de apoyo a la supervisión a los contratos de obra, interventorías 
y/o relacionados con la intervención de la infraestructura que el Centro de formación. 
9.Apoyar la elaboración de los informes de ejecución requeridos por el supervisor, de los 
proyectos de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes 
inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de 
intervención para reforzamiento estructural que le sean asignados. 
10.Apoyar las visitas técnicas de campo a nivel regional con ocasión de la estructuración y 
seguimiento de los proyectos de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, 
adquisición de bienes inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que 
sea objeto de intervención para reforzamiento estructural que le sean asignados y rendir 
los respectivos informes. 
11.Apoyar con el seguimiento y control de la ejecución de los recursos financieros y 
presupuestales de los proyectos de infraestructura que le sean asignados. 
12. Brindar apoyo a las demás dependencias, sedes y centros de la regional en los procesos 
relacionados de mantenimiento, adecuaciones, construcciones, adquisición de bienes 
inmuebles y sedes en arriendo en los casos que la infraestructura que sea objeto de 
intervención para reforzamiento estructural. 
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13. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual y 
señaladas por el supervisor. 
 

2.1 Obligaciones Generales:   

 
1. Procurar el cuidado integral de su salud.  

2. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual, cada Centro de 

Formación, Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los 

procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito 

la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 

de 2013).  

3. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase de 

actividad establecida en el objeto y obligaciones de la contratista en los términos establecidos 

en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996).  

4. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto 

del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará 

por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de 

acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16, numeral 2.  

5. Exámenes médicos preocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico 

preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus 

homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 

profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. 

(Decreto 723 de 2013 art. 18)  

6. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política 

de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar 

información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al 

SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 

2014 arts. 5 y 10).  

7. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales.  

8. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 

Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, Brigadas de Emergencia o la 

Administradora de Riesgos Laborales. En caso de participar voluntariamente en las 

actividades de la Brigada de Emergencia, se tendrá en cuenta dichas acciones como parte de 

las obligaciones cumplidas en la ejecución del objeto contractual.  

9. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
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10.  Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 

entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 

para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 

consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor 

del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

11. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma 

CompromISO.  

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Municipio de Arauca - Carrera 20 No.28-163 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
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establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: (cargo y área) o quien designe. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
gasto, subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___x__  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
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artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) ALEXANDER 
BARAJAS, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo 
siguiente:  

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

 

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

INGENIERIA Y 
CONSULTORIA ROGA 

20/09/2023 20/03/2024 6   X 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

AERONAUTICA CIVIL 
06/11/2019 12/09/2023 46 6 X  

GOBERNACION DE ARAUCA 22/07/2019 21/09/2019 2  X  

GOBERNACION DE ARAUCA 12/02/2019 11/07/2019 5  X  

GOBERNACION DE ARAUCA 21/11/2018 30/12/2018 1 9 X  

GOBERNACION DE ARAUCA 30/07/2017 29/09/2018 2  X  

CADEAS 01/01/2016 31/12/2016 12   X 

SUVE 01/01/2016 30/06/2016 6  X  

CORPORACION CULTURAL 
CABALGANDO 

01/01/2015 01/02/2016 13   X 
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      93 15 CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

  
TOTAL,   

EXPERIENCIA 
        

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del señor ALEXANDER BARAJAS frente al objeto 
contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de Centro 
establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

13.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NÚMERO Y AÑO   CONTRATISTA  OBJETO DEL CONTRATO  
VALOR DEL 
CONTRATO   

MODALIDAD 
DE SELECCIÓN  

CO1.PCCNTR.5776788 
de 2024 

 
ADELINA DEL 
PILAR PARALES 
SANTANA 

 

Prestar los servicios 
profesionales para apoyar la 
formulación, gestión y 
seguimiento de las políticas, 
estrategias, procesos, planes, 
programas y proyectos de la 
Regional articulando los centros 

63.466.667 
CONTRATACIÓN 
DIRECTA  
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de formación, para el 
cumplimiento de los servicios 
institucionales, en el marco del 
mejoramiento continuo y el 
modelo de inteligencia 
organizacional, de acuerdo con 
los lineamientos de la Dirección 
de planeación y Direccionamiento 
Corporativo. 

CO1.PCCNTR.4415478 
de 2023  
  
  

ITCIA STEPHANIA 
GALINDO GÓMEZ  
  

Prestar los servicios 
profesionales de carácter 
temporal para el sostenimiento, 
monitoreo y mejoramiento del 
Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión - MIPG, como 
Dinamizador CF del Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol (SIGA) ejecutando, 
gestionando, y controlando a 
nivel del Centro de Formacion 
Gestión y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca, así 
como de sus sedes adscritas, en 
articulación con todos los 
sistemas que conforman el SIGA  
  

   $45.644.558 
COP  
  
  

CONTRATACION 
DIRECTA  

CO1.PCCNTR.3243521 
de 2022  
  

ITCIA STEPHANIA 
GALINDO GÓMEZ  
  

Prestar los servicios 
profesionales de caracter 
temporal para la 
implementación, 
mantenimiento, divulgación y 
mejoramiento del Modelo 
Integrado de Planeación y 
Gestión, como Dinamizador CF 
del Sistema Integrado de Gestión 
y Autocontrol (SIGA) ejecutando, 
gestionando, y controlando a 
nivel del Centro de Gestiòn y 
Desarrollo Agroindustrial, de la 
Regional Arauca, así como de sus 
sedes adscritas, en articulación 
con todos los sistemas que 
conforman el SIGA.  
.  
  

45.644.558 
COP  
  

CONTRATACION 
DIRECTA  
  

 

14. Decisión de contratación:  
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Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Arauca 
 
 
 

MARILUZ TRUJILLO HERNANDEZ  
Subdirectora de Centro con Funciones de Director Regional (E) 

 

 

Proyectó: Fiorela Rubio Vargas/ Gestion contractual  
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